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OFICINA DE ADMINISTRACIÓN. GESTÓN DE RECURSOS HUMANOS

SAN MARTIN

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIóN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

PROCESO CAS N' 03.2026-GRSi,I/DRESM
(Segunda Convocator¡a del Proceso Cas N" 02-2026GRSirl/DRESM)

(Plazo Determinado - Suplencia)

1.2. Base Legal
) Ley N" 32513 -Leyde Presupuesto del sector públ¡co para el Año F¡scat 2026.
> Ley N" 28044, Ley General de Educación.
) Ley N' 24029, Ley de Reforma Mag¡sterial.
) Ley N" 31188, Ley de Negoc¡ación Colectiva en el Sector Estatat.
) Ley N' 27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública.
> Ley N' 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal

docente y administrativo de llEE públicas y privadas, implicados en delitos de
terrorismo, apología al terror¡smo, delitos de violación de la L¡bertad Sexual y
delitos de Tráfico ilfc¡to de drogas; crea el Registro de Personas condenadas o
procesadas por delito de terrorismo, apología del tenorismo, del¡to de violación
de la L¡bertad Sexual y Tráfico ilíc¡to de drogas y modifica los artículos 36 y 38
del Cód¡go Penal.

) Ley N'29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
> Ley 29849, Ley que establece la eliminac¡ón progresiva del Rég¡men Especial

del Decreto Legislativo N' 1057 y otorga derechos laborales.
D Ley N" 31131 Ley que establece Dispos¡c¡ones para erradicar la discriminac¡ón

en los Regfmenes Laborales del Sector Público.
) Ley N' 31396, Ley que reconoce las práct¡cas preprofes¡onales y prácticas

profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Leg¡slat¡vo N.
1401.

> Decreto Legislativo N' 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación
Adm¡n¡strativa de Servicios, Reglamento y mod¡ficatorias.

> Decreto Leg¡slat¡vo N' 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Tesorería.

F Decreto Supremo N' 07$2008-PCM, Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N.
1057 que regula el Régimen Especial de Contratac¡ón Administrativa de
Serv¡cios, modificado por Decreto Supremo N' 065-201 1-PCM.

Abogado 0l Gestión de Recu¡sos
Humanos de la DRESM

CANTIDAD AREA USUARIA

DIRECCIÓN REGIONAT DE EDUCACIóN

.aÉo DE ta EspE¡aNza y EL FoRTAlEcrMtEtro DE LA DEMocp cra"

OISPOSICIONES GENERALES

.1. Objeto de la Convocator¡a

La Dirección Reg¡onal de Educac¡ón San Martín requiere seleccionar y contratar a un
(01) Abogado para la Gest¡ón de Recursos Humanos, qu¡en deberá cumplir con los
requisitos y el perfil establec¡dos en las bases del presente proceso de selección.
Dicha contratación se realizará bajo el Rég¡men Laboral Especial del Decreto
Legislat¡vo N.' 1057 (CAS) y su normativa vigente, en la modalidad de CAS a plazo
determ¡nado por suplencia, debido a la L¡cencia s¡n Goce de Haber del titular de la
plaza.

PUESTO
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.4. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

La DRE San Martín, real¡zará el Proceso de Selección N' 03-2026-GRSM/DRESM,

mediante el com¡té de selecc¡ón conformado mediante Resolución Directoral

Regional No 01 02-2026-GRSM-DRE.

t. PERFIL DE PUESTO

¿t

!

. Titulado profes¡onal de Abogado (a),

(Colegiatura y habilidad prcfes¡onal v¡gente)

Nota: Los tftulos/graatos deben esla¡ en SUNEDU-

Formaciónacadém¡ca, grado
académ¡co y/o n¡vel de
estud¡os

Cursos o diplomados o Programas de

especial¡zac¡ón en temas relacionados al

Oerecho Laboral y/o Derecho Admin¡strat¡vo y/o

Derecho C¡vi¡ y/o Derecho Penal Y Gest¡ón

Pública.

Cursos yro estudios de
espec¡al¡zación

caDacitación v los Drooramas de
espec¡alizac¡ón no menos de 90

no menos de 24 homs de
lNota: Cada debe tener

Experiencia general de tres (03) años en el

sector públim y/o privado.
Experiencia Laboral

DETALLEREQUISITOS MINIMOS

DIRECCIÓN BEGIONAT DE EDUCACIÓN

-año DE LA EspERAt{za y Er FoFt r.EctMtEt{To DE LA oEMoc¡aclA"

> Decreto Supremo N'31'l-2022-EF, que aprueba el ¡ncremento mensual de los

d¡rectivos y funcionarios del Régimen N' 1057, d¡cta criter¡os y disposiciones
necesar¡os para su implementación.

) Decreto Supremo N' 313-2023-EF, Decreto Supremo que aprueba el incremento

mensual de los servidores directivos y funcionarios de los regímenes de los

Decretos Leg¡slativos N'728 y N" 1057, así como de las Leyes N" 30057, N"
29709 y N" 28091.

> Decreto Supremo N'265-2O24-EF, que aprueba el ¡ncremento mensual de los

servidores, directivos y funcionarios de los regímenes de los Decretos

Legislativos N'728, N' '1057 y Leyes N'30057, N'29709 y N" 28091; y dicta

criterios y d¡spos¡ciones necesar¡as para su implementación.
> Decreto Supremo N" 279-2O24-EF, que aprueba el ¡ncremento mensual de los'

servidores, directivos y func¡onarios de los regímenes de los Decretos

Leg¡slativos N'728, N"1057 y Leyes N'30057, Nt297Og y N" 28091;y dictá

cr¡terios y d¡spos¡ciones necesarias para su implementación.
) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 000018-2024-SERVIR-PE.
> D¡rect¡va N' 003-2024-SERVIR-GDSRH, Diseño de Perf¡les de Puestos y

Elaboración, Aprobación, Adm¡nistración y Modif¡cación del Manual de Perfiles

de Puestos.
> Reglamentos de Organización y Funciones de la DRE San Martín.

) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Serv¡c¡os.

Dependenc¡a, unidad orgán¡ca y I o área solicitante
El puesto solic¡tado es requerido por la Gestión de Recursos Humanos de la Dirección

Reg¡onal de Educación San Martin, órgano dependiente de la Oficina de'
Admin¡stración de la DRE San Martín.
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Exper¡encia especifca mínima de un (0'1) año en

la función o materia en el sector públ¡co.

Conocimientos para el puesto
y/o cargo

Gest¡ón Pública.

Derecho Administrativo.

Derecho Laboral Público.

Derecho Penal y Procesal Penal.

Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civil.

Conoc¡miento de Of¡mática: Procesador de
Textos básico (Word, Open Off¡ce, Write, etc.);
Hojas de
cálculo básico (Excel, Open Calc, etc.);

Programa de presentaciones básim (Power
Point, Prez¡, etc.).

Hab¡l¡dades o competencias . Capacidad de anális¡s y Sintesis.
. Pensamientoanalítico.
. Reserva en el manejo de la infomación.
. Proactivo.
. Capacidad de trabajo en equ¡po.
. Tolerancia.
. Comun¡các¡ón

II, CARACTERISTICAS DEL PUESTO O CARGO

III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

!

Í

DIRECCION BEGIONAT DE EDUCACION

AiIO DE LA ESPERAI{ZA Y EI FOEIAIECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Lugar de prestac¡ón
del servicio: Sede de la DRE San Mart¡n - Jr. Varacadillo N' 237

Durac¡ón del contrato:

A plazo DETERMINADO, desde la suscripción del contrato
hasta el '13/6/2026, sujeto a prórroga o renovación dentro del
año fiscal mientras dure la l¡cenc¡a sin goce de haber del
t¡tular de la plaza, previa evaluac¡ón de desempeño.

CONDICIONES DETALLE

a.

Funciones del puesto:

. Generar los mecan¡smos para realizar Convocatorias de Procesos de Contratac¡ón
Admin¡strativa de Serv¡c¡os (CAS) en el marco del Decreto Legislativo No'1057.

. Analizar y elaborar informes técnicos legales de los casos que se presenten en la

DRESM.
. Realizar la supervisión e ¡mplementación de políticas relac¡onada con Recursos

Humanos de la Dirección Reg¡onal de Educación de San Martín.
. Realizar todos los actos y diligencias dentro de la tramitación de los procesos a su

cargo.
. Br¡ndar apoyo y asesoram¡ento especializado en todo lo que se genere en la DRESM.
o Archivar y mantener el buen estado de los documentos bajo su responsabilidad.
. Otras funciones acordes al puesto que designe el t¡tular de la Direcc¡ón/ Gerencia

Regional de Educación/UGEL; según corresponda.
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S/ 3,3&.19 (Tres m¡l trescientos sesenta y cuatro con

19/100 soles) mensuales. lncluye los montos y afiliaciones
de Ley, así como toda deducción apl¡cable al trabajador.

. Jornada laboralsemanal mín¡ma de 40 horas y máx¡ma de
48 horas cronológ¡cas.

. Horario conforme estiablezca el área usuaria.

. No tener, sanc¡ón por falta admin¡strat¡va vigente. AsÍ
como procesos admin¡stfat¡vos v¡gentes.

. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.

. No tener antecedentes penales, jud¡c¡ales y pol¡c¡ales, o
de procesos de determinación de responsabilidades.

. No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N" 29988, su Reglamento y

modiñcatorias, Ley N" 30901 y Ley N' 30794.
. No contar con ¡nhab¡l¡tac¡ón vigente, administrat¡va o

jud¡cial.

. La superv¡s¡ón de la labor efectuada poÍ el trabajador
contratado estará bajo responsab¡l¡dad del jefe ¡nmed¡ato

superior.

, Requ¡s¡tos ñíhiños ¡nd¡spensobles, los cuoks tubeún set sustentod» @n Io documentoc¡ón .espect¡vo. De no oercdltots¿ lot t ouietos
solbiaoctos el pottulot¡e será des.clifrcodo.
. No es.equisito indispeñsable lo p.esento.ión de do.uñentoción sustentatoio poto oc¡editd.los @nocin¡entos odqunidos o @ñpetenc¡d'

DXhos conociñientos. osí .o,no lot coño.rencids serán eúluodos en h etopa de lo entueeistd ÉtsonaL

L
\ r§s

PRIMERA ETAPA: Gonvocatoria

FECHAS RESPONSABLESN' ACTIVIOAD

19 de febrero de
2026

Oficina de Gestión
de Recursos

Humanos de la
DRESM

1

Of¡c¡na de
Tecnologías de la
lnformación de la

DRE

20 de febrero de
20262

Publicac¡ón y difusión de la convocator¡a en
- Portal web lnst¡tucional de la DRESM:

httDs://www. qob. pe/institucion/reo¡onsan martin-
nvocator¡asJaboralesdre/colecciones/27

Postulantes

Presentac¡ón del curriculo v¡tae documentado y
Declaraciones Juradas (Anexos) del postulante en
fís¡co a través de mesa de partes de la DRE San
MartÍn (Horar¡o de 7:30 am a 1:00 pm y desde las
2:30 pm hasta las 05:00 pm).

SEGUNDA ETAPA: Evaluación Cu¡ricular

RESPONSABLESFECHASN' ACTIVIDAD

Com¡té de
Selección

09 de mazo
de 2026

09 de marzo
de 2026

Comité de
Selecc¡ón5

Publ¡cación de los resultados prel¡minares del
currículo vitae en el portal web de la DRE San
MartÍn (convocatoria personal).

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

-año DE LA EspERANza y EL FoFTALEctMtENfo DE LA DEMocpacra"

Remuneración
Mensual:

Otras cond¡c¡ones
esenc¡ales del
contrato:

IV. CRONOGRAMAYETAPAS DELPROCESO

Reg¡stro en el apl¡cat¡vo virtual SERVIR:
httos://www.servir. oob. De/talentoperu/

06 de mazo
de 2026

4 Evaluación del currículo vitae, el¡m¡natoria.
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El cronoorama es tentativo: su¡eto a modif¡ca ciones oúe se darán a conocer

úís) t

ooottunamente de ser el
La publicación de los resultados de cada una de las etapas del proceso de
selección, se realizará en la pág¡na web ¡nstitucional de la DRESM
(httos://www.sob.oelinstitucion/resio nsanmartin-dre/colecciones/27504-

convocatorias-laborales ), siendo responsabilidad del postulante rev¡sar d¡cha

información.

Las etapas del concurso para la Contratación Adm¡n¡strat¡va de Servicios son
cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa tendrán carácter
el¡minatorio.
La revis¡ón de requ¡s¡tos mínimos tiene carácter eliminatorio y no otorga puntaje.
Los/as postulantes que logren pasar cada etapa asum¡rán el puntaje de la

"año DE LA EspERANza Y EL FoRTALECTM¡ENIo oE LA oEMocRAcla-

10 de marzo
de 2026

Presentación de reclamos en fís¡co a través de
mesa de partes de la DRESM en el (Horar¡o de 7:30
am a 1:00 pm)

1 1 de rnarzo
de 2026

Comité de
SelecciónAbsolución de reclamos

11 de marzo
de 2026

Com¡té de
Selecc¡ón

)'

Publicación f¡nal de resultados del cunÍculo v¡tae
en el portal web de la DRE San Martfn
(convocetoria personal).

I

TERCERA ETAPA: Entrevista Personal

RESPONSABLESFECHASN' ACTIVIDAD

12 de ñarzo
de 20269

Entrevista Personal (Presenc¡al en el aud¡torio de la
DRESM)

Com¡té de
Selección

12 de marzo
de 2026

CUARTA ETAPA: Suscr¡pc¡ón Del Contrato

FECHASN" ACTIVIDAD

Comité de
Selección

'13 de mazo
de 202611

Ad.iud¡cac¡ón Presencial lAudifo tio de la DREStt
a las 7:30 am)

13 de mazo
de 2026

Oñc¡na de Gest¡ón
de Recursos

Humános de la
DRESM

12 lnforme final del proceso

13 de mezo
de 2026

Comité de
Selección12

Suscripción del contrato (Presenc¡al en RR.HH de
le DRESM)

13 de mazo
de2026

Of¡cina de Gestión
de Recursos

Humanos de la
DRESM

13
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Postulantes6

7

¡

Comité de
Selección

10
Publicac¡ón de resultados finales en el portal web
de la DRE San Martín (convocator¡a personal).

RESPONSABLES

lnicio de labores

sAlf ¡ñRnll

Cons¡derac¡ones:

V. ETAPAS DE EVALUACION:
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evaluación de su hoja de vida correspond¡ente; los aspectos de evaluación para

el proceso de selección son:

5.1. Para la evaluación de los postulantes

NOfA:

1.

2.

3.
!

Cada etapa del proceso tiene puntaje y son el¡m¡natoias, por lo cual, solo podrán
acceder a la siguiente evaluación aquellos postulantes que hayan obtenido el
punta¡e mínimo aprobatoio en la evaluación anterior.
El puntaje mínimo aprcbatorio total será de ochenta (80) puntos. (40 puntos en
evaluación curricular y 40 puntos en entrevista personal)
Las bonificaciones que se otorgan a aguellos postulantes por razón de discapacidad,
por su @nd¡c¡ón de Wrsr,nal li@nciado de las fuerzas atmadas, pot su cond¡ción de
depodistas de alto nivel o que se deteminen por notma expresa, son asignadas al
puntaje f¡nal obtenido luego de las evaluaciones y entrevista real¡zada en el prcceso
de selección. H/la postulante deberá acreditar dicha situac¡ón fehac¡entemente y
med¡ante el conespondiente documento oficial, emitido por la entidad competente,
bajo responsabilidad.

.2. SEGUNDA ETAPA: Evaluación curricular

Se real¡za la verificación de los requis¡tos mínimos establecidos en el perfil, en
base a lo declarado en la Ficha de Postulación, de cumplir el postulante con los
requisitos mínimos se otorga la condición de "CALIFICA", y en caso de
incumplimiento con al menos uno de los requisitos mínimos, se califica como "NO
CALIF¡CA".

De obtener elila postulante la cond¡ción de "CALIFICA", se realiza la evaluación
curricular otorgando puntajes en base a los documentos ad.iuntos, los mismos que
sustentan el cumplimiento de los requisitos, y que deberán ser sustentados del
s¡gu¡ente modo:

) Formación Académica:

Se analizará los documentos que sustentan la formación académ¡ca
señalada en la Ficha de Postulac¡ón (Anexo 1).

\

a

3

EVALUACIONES
Puntaje
Mínimo

Puntaje
Máximo

A. EVALUACIONCURRICULAR '100% 40 50
A1 . Formac¡ón Académica 23% o 11

A2. Estudios complementar¡os: especialización, d¡plomados,
cursos, cert¡ficados y talleres.

20% I
A3. Experiencia General 2504 10 13

44. Expe enc¡a Especifica 32o/o 13 16

Puntaje Total de la Evaluación del currículo vitae 40 50
B. ENTREVISTA PERSONAL
81 . Domin¡o temático de la ¡ntervenc¡ón

100% 5082. Capacidad de L¡derazgo
83. ln¡c¡ativa y actitud
Puntaje Total de Entrevista 40 50

PUNTAJE TOTAL (A+B) 80 100

c,

DIRECCIÓN BEGIONAT DE EDUCACIÓN

-año DE LA ESpEFA¡za y Et ForratEctMtEt{To oE LA oEMocP^cta"

Peso

1Q'.

40
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) Colegiatura y habilitación:

a. Para los Glsos que el perñl requiera colegiatura, es responsabilidad del
postulante adjuntar obligatoriamente la coleg¡atura.

b. En caso el perfil sol¡c¡te la hab¡l¡tac¡ón v¡gente, el Comité de Selección, de
acuerdo con lo establecido en el inc¡so f) del artículo 5 de Decreto Legislativo
N" 1246, que aprueba d¡versas med¡das de simplificación adm¡nistrativa,
verificará en el portal institucional del colegio profesional, cuando la
interoperabilidad lo permita. Cabe indicar que corresponde a los/as
postulantes revisar bajo responsab¡l¡dad, que se encuentre hab¡l¡tada la
opc¡ón en el portal ¡nst¡tucional de su colegio profesional, a fin de que el
Comité de Selección pueda corroborar la habilitación, caso contrar¡o el
postulante deberá presentar la constanc¡a de hab¡litación expedida por el
colegio profes¡onal correspondiente que los declare hábiles; la cual no
deberá tener una antigúedad mayor de tres (3) meses de expedida.

) Conocimientos:

Los cursos y programas de especialización son aquellos programas de
espec¡alizac¡ón, diplomaturas, d¡plomados u otros a aquellos programas de
formación orientados a desarrollar determinadas hab¡l¡dades y/o
competencias en el campo profesional y laboral, de duración ¡gual o mayor a

c

d

f

a

a

]

DIRECCIÓN BEGIONAI DE EDUCACIóN

"ANO DE IA ESPERAT{Z  V EL FORTALECIüIEI{TO DE LA DEMOCEACIA"

La formación académ¡ca y/o el grado académico y estudios deberá
acreditarse con la Constancia/Cert¡ficado de estud¡os/egresado de Maestría
o Doctorado, Diploma de Magfster o Doctorado, resolución que emite la
un¡vers¡dad confir¡endo el grado académico, el Diploma del Título o
resoluc¡ón que elabora la univers¡dad confiriendo el grado académico, el
Diploma de Bachiller o resoluc¡ón que em¡te la universidad confiriendo el
grado académico, el Diploma de Tftulo Técn¡co, la Constancia de egresado
univers¡tario o técn¡co, el Certificado de Secundaria Completa. SEGÚN
CORRESPONDA
Los mencionados documentos deberán estar impresos por ambas carás e
¡nd¡car el periodo de estudios y la fecha de exped¡c¡ón; de igual manera,
deben contener sellos y firmas legibles.
El grado y/o título (bachiller, tÍtulo un¡versitario, maestría, doctorado) debe
estar inscrito en el Registro Nac¡onal de Grados Académicos y Títulos
Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria (SUNEDU).
En el caso de títulos profesionales o grados académ¡cos obtenidos en el
extranjero, para ser cons¡derados se deberá presentar el documento de la
Resolución que aprueba la reval¡dac¡ón del grado o título profes¡onal
otorgada por una universidad peruana, autorizada por la Super¡ntendenc¡a
Nacional de Educación Superior - SUNEDU; o estar ¡nscrito en el Reg¡stro
de Títulos, Grados o estudios de posgrado obten¡dos en el extranjero
SERVIR, de conformidad a la D¡rectiva N' 001-2014-SERVIRyGDCRSC,
aprobada mediante Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 010-2014-
SERVIFYPE.
Si en el rubro formación académica no se incluye Ia palabra "afines por la
formac¡ón" deberá entenderse que el requ¡s¡to es únicamente para las
carreras con los nombres especificados y otra menc¡ón con nomenclatura
diferente pero s¡m¡lar malla curricular.
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.AÉO DE LA ESPERA¡ZA Y EL FOETALECIMIEXTO DE LA DEMOCPACIA'

q

DIBECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

noventa (90) horas. Los programas de espec¡al¡zac¡ón pueden ser desde 80
horas, s¡ son organizados por d¡sposic¡ón de un ente rector, en el marco de
sus atribuciones normat¡vas. Deben acreditarse mediante un certificado,
diploma u otro medio probatorio que dé cuenta de la aprobación del m¡smo.

b. Los cursos deben ser en materias específicas afines a lastnciones
pr¡ncipales del puesto, incluye cualquier modalidad de capac¡tación: cursos,
talleres, seminar¡os, conferenc¡as, entre otros, cada curso deberá tener una

duración mín¡ma de ve¡nticuatro (24) horas. Se debe acred¡tar mediante un
certificado, constancia u otro medio probatorio.

c. En el caso que el certificado y/o constancia no consigne el número de horas;'

el/la postulante, puede presentar, un documento adicional que indique y

acredite el número de horas emit¡do por la inst¡tución educativa, donde llevó

los estudios, de no ser así, los documentos presentados no serán

considerados vál¡dos.
d. De ser el caso que este rubro no incluya la palabra "afines" deberá

entenderse que el requisito es al menos uno de los nombres exactos de los

cursos y/o programas de especialización solicitados en el perfil de puesto, u

otra mención con nomenclatura d¡ferente pero s¡m¡lar temario.
e. Los documentos que acred¡ten los cursos y/o programas de espec¡al¡zación

debeÉn estar escaneados por ambas caras e indicar el periodo de estud¡os
y cantidad de horas académ¡cas.

> Experienc¡a laboral:

a. Se evaluará la experiencia general y experienc¡a especifica conforme a lo
declarado por el postulante en relación a los requ¡s¡tos ex¡gidos en el perfil

del puesto al que postulan.

b. El tiempo de experienc¡a laboral será contab¡lizado desde el egreso de la
formación académica correspondiente, por lo cual el postulante deberá
presentar en su exped¡ente de postulaciÓn la constanc¡a de egresado. Caso

contrar¡o, se contabilizará desde la fecha de obtención del d¡ploma

establecido en el documento de la formac¡ón académica que requiera el perfil

(diploma de bach¡ller, d¡ploma de titulo profesional).

c. Se contabilizará como experienc¡a laboral las práct¡cas pre profesionales por

un periodo no menor de tres meses o hasta cuando se adqu¡era la condiciÓn

de Egresado y las práct¡cas profesionales que realizan los egresados por un
periodo de hasta un máximo de ve¡nt¡cuatro meses, de acuerdo a lo señalado

en la Ley N' 31396 "Ley que reconoce las práct¡cas preprofesionales y
prácticas profesionales como exper¡enc¡a laboral y modifica la Ley N' 1401".

d. La experiencia deberá acreditarse con certificados o constancias de trabajo'
constanc¡as de prestación de servicios, órdenes de servicios, contratos,

adendas, y/o resoluciones de designac¡ón/encargatura y de cese
(necesariamente deben presentar las dos) que prueben la experiencia
requerida, debiendo conlener como mf nimo el cargo o función desarrollada

o servicio prestado, fecha de inicio v fin del oeríodo laborado. v contener
sellos y firmas leoibles. No se considerará los documentos oue no señalen la

fecha de inicio y la fecha de fin. o el plazo del servicio.
e. Sólo se considerarán las resoluciones de des¡gnación, encargatura o

suplencia, s¡empre que se presenten las respect¡vas resoluc¡ones de inic¡o y

término.
I La experiencia especifica es aquella que se encuentra asociada a la función

y/o materia del puesto convocado, un n¡vel específico o al sector al que
pertenece la Ent¡dad.
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3. TERCERA ETAPA: Entrevista Personal

Criterios a evaluar en la entrevista personal:

8.1 Dominio temático de la ¡ntervenc¡ón

8.2 Capacidad de L¡derazgo

8.3 lniciativa y actitud

-ls
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g. En caso el postulante haya laborado simultáneamente en dos o más
instituciones dentro de un mismo período de tiempo, el período coinc¡dente
será contab¡l¡zado una sola vez.

h. Los documentos expedidos en ¡d¡oma diferente al castellano deben
adjuntarse con su traducc¡ón oficial o cert¡ficada.

i. Es responsabilidad del postulante adjuntar documentos legibles cuyo
contenido se pueda aprec¡ar, caso contrario, éstos no serán validados.

j. Para los casos de SECIGRA, solo el año completo de SECIGRA DERECHO.
se reconoce como tiempo de servic¡os prestados al estado, ¡nclusive lqs
casos en los que se han realizado previo a la fecha de egreso de la formación. ' . 

.k. De presentarse exper¡enc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de dicha experiencia se contab¡l¡zará las fechas que no
se crucen paralelamente.

l. La experiencia específica está dentro de la experienc¡a general por lo que no

debe ser mayor a esta.

Solo acceden a la entrev¡sta los/as postulantes que hayan obten¡do el puntaje mínlno
aprobatorio en la evaluac¡ón cunicular.

La entrevista está orientada a analizat la experienc¡a en el perfil del puesto y
profund¡zar aspectos de domin¡o de los conocimientos, capac¡dad de l¡derazgo e
¡n¡ciat¡va y actitud delfa postulante en relac¡ón con el perfil del puesto. Para la

entrev¡sta personal, el Comité de Selección tendrá en cuenta los siguientes cr¡ter¡os:

La entrevista personal, se desarrollará de manera presencial en las instalaciones de
la D¡recc¡ón Reg¡onal de Educación San Martín, deb¡endo los postulantes presentarse

10 m¡nutos antes de la hora programada para su registro correspondiente. Si el/la
postulante no se presenta a la entrevista en la fecha y hora señalada en el cronograma

del presente proceso de selecc¡ón, es causal de el¡m¡nación, con la indicación de "NO
SE PRESENTÓ", cabe precisar que solo se otorgaá una tolerancia de 5 m¡nutos, de

no presentarse se da por finalizada la entrevista y quedarán automálicamente
descal¡ficados del proceso de selección.

El día de la entrevista el/la postulante deberá presentar su DNl, a lin de comprobar su

¡dent¡dad; en caso que el/la postulante sea suplantado por otro postulante o por un

tercero, será automáticamente descalificado/a, sin perju¡c¡o de las acc¡ones c¡viles o
penales que se adopten.

El puntaje mín¡mo aprobatorio de la Entrev¡sta Personal es de 40 puntos, el/la
postulante que no obtenga el puntaje mínimo será DESCALIFICADO.
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VI. DOCUMENTACION A PRESENTAR
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) Los/as postulantes interesados/as en part¡c¡par en el presente proceso de
selecc¡ón, deberán presentar por MESA DE PARTES (FlSlCO) DE LA DRE SAN
MARTÍN, en el horar¡o de atención de 7:30 a.m. a '13:00 p.m. y de 14:30 p.m. a
17:00 p.m.; Ia siguiente documentac¡ón:

> Los documentos deberán presentarse de manera OBLIGATORIA, caso contrario
será motivo de DESCALIFICACIÓN.

> La documentación presentada deberá estar OBLIGATORIAMENTE FOLIADA en
la parte superior derecha de atrás hac¡a adelante.

> La información registrada en la Ficha de postulación, así como en las
declarac¡ones juradas tienen carácter de declaración jurada, por lo tanto, el/la
postulante se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la

entidad.
) El/la postulante podrá presentarse solo a una (1) convocator¡a en curso. De

presentarse a más de una convocatoria simultáneamente, solo se considerará la
pr¡mera postulación presentada. Culminado un proceso de convocator¡a con la
publicación de resultado final, el postulante podrá postular a otra convocatoria
cAs.

> Se descal¡ficará al postulante que no consigne conectamente el número y nombre
de la convocatoria CAS a la que se presenta consignados en el anexo 01 y anexo
02 (d¡chos anexos de postulación deberán ser llenadas sin borrones ni

enmendaduras y debidamente f¡rmada).
> Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité de

Selecc¡ón, teniendo en cuenta los pr¡nc¡p¡os de proporcionalidad y razonab¡l¡dad.

vil. DE LAS BONIFICACIONES

7.1. Bonificación por ser personal licenc¡ado de las Fuer¿as Armadas.

Se otorgará una bon¡f¡cac¡ón de diez por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido

únicamente s¡ son aprobadas todas las fases de evaluac¡ón, de conformidad con lo
establecido en el artículo I de la Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 313-

2oI7SERV|R/PE, y siempre que el postulante lo haya indicado en el Anexo 1

(Declaración Jurada por Bonificación - 1D) y haya adjuntado obligator¡amente copia

simple del documento of¡c¡al emit¡do por la autoridad competente que acredite su

condición de Licenciado de las Fuezas Armadas.

r
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. Solicitud de inscripción al proceso de selecc¡ón.

. Anexo 1: F¡cha de postulac¡ón. :

. Anexo 2 (A-B-C-D-E-F-G): Declaraciones Juradas del postulante.

. Copia simple del Documento de ldentidad (DNl).

. Documentos en copia s¡mple que sustenten el cumplim¡ento de todos los

requisitos solic¡tados en el PERFIL DE PUESTO (formac¡ón académica;
cursos, programas de especial¡zac¡ón o diplomados; y experiencia laboral), y
que fueron declarados en el Anexo 1: F¡cha de postulación.
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7 .2. Bonificación por deportista calificado.

7.3. Bon¡f¡caciónpord¡scapac¡dad.

Se otorgará una bon¡ficación del quince por c¡ento (15%) sobre el puntaje total
obtenido, ún¡camente si aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad con
los establecido en el artículo 48 de la Ley N'29973, y s¡empre que el postulante lo''
haya ¡ndicado en su Ficha de Currículo V¡tae y haya adjuntado obl¡gatoriamente el
respectivo cert¡ficado de discapacided- i

El/la postulante que en estricto orden de mérito hubiera obten¡do la puntuación más

alta en el puntaje ñnal, es declarado/a GANADOR/A de la convocatoria. Según la
cantidad de plazas convocadas, puede haber más de un/a GANADOR/4. En caso de

empate en el resultado final, el/la postulante con mayor calificación en la Entrevista

F¡nal es el que cubre la plaza vacante. De persistir el empate, el Comité de Selecc¡ón

define el/la ganador/a del proceso.

Los/as postulantes que no resulten ganadores/as, serán cons¡derados/as como

ACCESITARIOS/AS, de acuerdo con el orden de mérito. Solo se considerará un

acces¡tario por posición convocada.

El/la postulante declarado/a GANADOR/A deberá suscribir contrato dentro de los 5
días hábiles posteriores a la publ¡cac¡ón de los resultados f¡nales.

Si vencido el plazo a que se hace referencia en el párrafo precedente, el/la

GANADOR/A no suscribe el contrato por causas objeüvas imputables a su persona,

se podrá convocar alla la accesitario/a para que proceda a la suscr¡pc¡ón del contrato

denfo del mismo plazo, contado a partir de la respectiva notificación- De no suscribir
el contrato el/la acces¡tario/a por las m¡smas cons¡deraciones anteriores, la DRE San

Martín declarará desierto el pro@so.

X. DE LA DECLARATORIA DE DES IERTO O DE LA CANCEI-ACÉN DEL

a

t
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PROCESO:

10.1 . Declaratoria del proceso como des¡erto

El proceso puede ser declarado des¡erto en alguno de los siguientes
supuestos:

Se otorgará una bon¡ficac¡ón de acuerdo al Decreto Supremo N'089-2003-PCM, que

aprueba el Reglamento de la Ley N' 27674, Ley que establece el acceso de
Deport¡stas de Alto Nivel a la Administración Pública; el puntaje será de acuerdo a la
escala de cinco (5) n¡veles (entre el 4o/o y 2oo/o) que se detallan en el artículo 7 del
Reglamento de la Ley N" 27674. Se otorgará una bonificación a la nota obtenida én la
evaluación curricular.

VIII. RESULTADOS FINALES:

IX. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:

"AI{O DE LA ESPERANZA Y EL FOFTALECIi'ÉNTO DE LA DEI{OCRACIA"
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Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.
Cuando ninguno de los/las postulantes cumpla con los requisitos

minimos.
Cuando habiendo cumplido los requisitos mín¡mos, n¡nguno de los/las
postulantes alcance el puntaje mínimo en cada etapa.

Cuando ellla postulante declarado/a GANADOR/A ylo ellla
ACCESITARIO/A no suscriben el contrato dentro del plazo establecido,
por causas objetivas imputables a su persona o renuncien o ceqpór
cualquier mot¡vo antes de superar el periodo de prueba.

'10.2. Cancelación del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado en alguno de los sigu¡entes supuestos, sin

que sea responsabilidad de la entidad:

. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con

posterioridad al in¡cio del proceso de selección.
. Retorno del t¡tular de la plaza.

. Porrestriccionespresupuestales.

. Otras debidamente justificadas.

XI. FINANCIAMIENTO

a
o Unidad Ejecutora

. Fuente de Financ¡am¡ento

o Específica de Gasto

xil.

Xilr. ss:
. Solicitud de lnscripción al Proceso de Selección.
. Anexo N" 01: Formato de Postulación

CONSIDERACIONES FINALES

Const¡tuye causal de descal¡f¡cación automática del/a postulante:

. La no presentación de la Ficha de Postulación.

. Ficha de Postulación con llenado incompleto.

. La no presentación de las Declaraciones Juradas y/o presentación con

enmendaduras o borrones.
. No presentarse a alguna de las etapas de evaluación exigibles.
. La no presentac¡ón de su DNl, en la entrevista final.
. Los que se encuentran incursos en el Registro Nacional de Sanciones contra

servidores civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM
. Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuenc¡a del

proceso de selección, serán resueltos por el comité de evaluación.

DIRECCIÓN REGIONAT DE EDUCACIÓN
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300-Educacion San Mart¡n

Recursos Ordinarios.

2.1.1.1.3.1.1 Contrato Adm¡nistrativo de Servicios.

2.1.3.1.1.1.5 contribuciones a Essalud de CAS.
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Anexo No 02: Declarac¡ón Jurada del postulante 2-4,2-B,2-C,2-D, 2-E,2-F. y
2-G.
Los formatos están publicados en el portal lnstitucionalde la Dirección Regional
de Educación San Martín: www.dresanmartin.qob.pe (convocatoria personal).

Moyobamba, 20 de febrero de 2026.
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Moisés Julca


